
Elecciones P.A.S.O Provinciales  
 14 de abril de 2019 



•PRIMARIAS: El electorado define entre todas las listas de  precandidatos 

quiénes serán los candidatos en las elecciones generales provinciales. 

•ABIERTAS: Todos los electores participan de la selección de candidatos 

sean o no afiliados a un partido Político. 

•SIMULTÁNEAS: En un mismo acto electoral, se determinan todas las 

candidaturas a cargos electivos provinciales. 

•OBLIGATORIAS: Para todas las agrupaciones políticas que quieran 

competir en las elecciones generales provinciales y para todos los electores 

mayores de 16 años que no estén inhabilitados por la normativa vigente.  

Elecciones PASO Provinciales 



¿Qué cargos  elegimos en las  

PASO Provinciales? 

Entre todas las listas de 

precandidatos se eligen 

candidatos a: 
 

•Gobernador y Vicegobernador 

•Diputados Provinciales 

•Senadores Provinciales 

•Presidente Municipal y Vice 

•Concejales 

•Vocales de Juntas de Gobierno 

•Vocales de Comuna 

 



¿Quiénes eligen? 

Los argentinos nativos y por opción a partir de 

los 16 años, y los naturalizados desde los 18 

años de edad, que se encuentran inscriptos en 

el Padrón Electoral.  



Sujetos que interactúan durante  

los comicios 

Actores 

Autoridades 
de Mesa 

Electores 

Personal 
del correo 

Delegados 

Fiscales 
Partidarios Personal 

de 
seguridad 



Las autoridades de mesa velan por el correcto y normal 
desarrollo del acto comicial en su mesa. 

Autoridades de Mesa 

•Presidente de Mesa: 
Es la máxima autoridad de la mesa. 

•Vocal o Suplente: 
Comparte las responsabilidades con 
el Presidente, y puede reemplazarlo 
de forma permanente o temporal. 

• Debe permanecer en el establecimiento durante todo el acto 

comicial; 

• Tanto el Delegado como el personal personal de seguridad 

deben asistirle en el funcionamiento de su mesa; 

• Responde de sus actos ante el Tribunal Electoral de la 

Provincia de Entre Ríos. 
 



Fiscales Partidarios 

LOS FISCALES NO SON AUTORIDADES DE 
MESA, SON REPRESENTANTES PARTIDARIOS 

Controlan su desempeño y fiscalizan las operaciones del 
acto electoral, formalizan los reclamos que 

correspondan, pero no deciden ni confeccionan la 
documentación.  

Son los responsables de efectuar la reposición de 
boletas. 

 Fiscales de mesa 

Actúan en una mesa 

determinada.  En las 

elecciones PASO pueden 

acreditarse un 

representante por lista en 

cada mesa. 

           Generales 

Tiene competencia para actuar 

en forma simultánea junto con el 

fiscal de mesa . Un 

representante por lista. 



                      Delegado 

 

Es un CIUDADANO designado  para actuar 
como nexo entre el Tribunal Electoral de la 

Provincia de Entre Ríos y las Autoridades de 
Mesa, los Fiscales Partidarios, el personal 
de las fuerzas de seguridad, el personal 

del Correo,  
y la Ciudadanía. 

 

Portará una credencial y una pechera  
para su identificación  



Personal de Seguridad 
 

• Policía de la provincia de Entre Ríos. 

• Gendarmería. 

 

Son sus funciones: 
• Coordinar y ejecutar las medidas de seguridad de las 

elecciones. 
• Vigilar los locales donde funcionan las mesas receptoras de 

votos. 
• Custodiar las urnas y la documentación durante su despliegue, 

repliegue y hasta la finalización del escrutinio definitivo. 



Personal del Correo 

Encargado del 
despliegue y repliegue 
del material electoral. 

 

RECUERDE QUE EL PERSONAL DEL CORREO DEBERÁ  

ENTREGARLE LOS RECIBOS correspondientes al despliegue  

y repliegue de materiales. 



Electores 

Son electores, los argentinos 
nativos y por opción a partir de los 
16 años, y los naturalizados desde 
los 18 años de edad, que se 
encuentran inscriptos en el 
Padrón Electoral. 



TAREAS PREPARATORIAS 



Tareas Preparatorias 

Las autoridades de mesa 

deberán presentarse en el 

establecimiento de votación a 

las 7.30 hs., a fin de: 

• RECIBIR Y VERIFICAR el material electoral que les     

entregará el empleado del Correo o el Delegado; 

•Acreditar a los fiscales;  

•Preparar la mesa de votación; 

•Acondicionar el cuarto oscuro. 



El presidente de mesa  recibirá  LA URNA armada 

conteniendo el material de trabajo. 

1)  Bolsín con: 

Recepción del Material de trabajo 

• KIT DE UTILES 
• PRECINTO VERDE(CIERRE DEL BOLSIN) 
• 2 PADRONES DE TRABAJO 
• 1 PADRON EXHIBICION 
• ACTA DE ESCRUTINIO 
• ACTA DE APERTURA Y CIERRE 
• CERTIFICADOS DE ESCRUTINIO 
• SOBRE CON BOLETAS OFICIALIZADAS 
• TELEGRAMA 
• CODIGO ELECTORAL 
• CREDENCIALES AUTORIDADES DE MESA 



1-BOLSIN: 



Folletería para exhibición, sobres para la emisión 

del voto, votos recurridos,  impugnación de la 

identidad del elector , sobre dirigido al presidente 

de la mesa, hojas de uso oficial y formularios 

varios: 

2-Folletería/ Sobres/Formularios/Hojas 









 Acreditación de fiscales 

•Los Fiscales deberán acreditarse en 

el momento en que se hagan 

presentes, sin que ello implique 

retrotraer ninguna actividad del acto 

electoral. 

 

•Si un Fiscal se ausenta antes de la 

clausura del acto electoral, se deberá 

suscribir una constancia de la hora y 

motivo del retiro. 



Habilitación de la mesa 

•Ubicar la mesa 
material. 
•Identificarla. 
•Armar la urna. 
•Fijar cartelería. 

y disponer sobre la misma el 



Armado de la urna 

• Retirar  el material enviado dentro de la urna y  verificar que  se      
encuentre totalmente vacía 

• Utilizar los autoadhesivos para cerrarla. 
• Colocar la faja de seguridad evitando tapar la ranura. 
• Firmar las fajas colocadas. (Las firman las autoridades de 

mesa y los fiscales acreditados). 
 
 

 



Autoridades de mesa 

Habilitación del Cuarto Oscuro 
1. Ubicar en el recinto inmediato a la mesa. 

2. Mantener una sola puerta utilizable y los 
mobiliarios cerrados. 

3. Retirar o cubrir los carteles o inscripciones que 
impliquen una sugerencia al elector a votar en un 
sentido determinado. 

4. Confrontar las boletas de sufragio con los 
modelos oficializados. 

5. Depositar las boletas de sufragio, ordenándolas 
por número de agrupación y lista (color), y orden 
alfabético de las letras que siguen al número, de 
menor a mayor, y de izquierda a derecha. 



Autoridades de mesa 

Cuarto Oscuro Accesible (COA) 

El delegado lo habilitará el día previo 
a la elección.  

 

• Será habilitado en el espacio que permita el fácil acceso a los electores que 

lo requiera. 

• Contará con señalización para que pueda ser 
identificado por los electores; 
• Aunque podrá ser utilizado por electores registrados 
en otras mesas, funcionará como un cuarto oscuro 
común. 



JORNADA ELECTORAL 

APERTURA Y DESARROLLO  



A las 8:00 horas, aunque se 

encuentre presente solo una 

Autoridad de Mesa, se declarará 

abierto el acto electoral y se 

completará el acta de apertura. 

Apertura del acto electoral 



¿Quiénes pueden votar? 

•Los ciudadanos que: 

• Se encuentren inscriptos en el padrón. 

•  Exhiban el documento cívico habilitante. 

• Presenten documentos sin fotografía, solo si 

contestan correctamente las preguntas que la 

autoridad de mesa le formule. 

 

 



RECUERDE QUE ES VALIDO EL DNI QUE CONTIENE LA LEYENDA “NO VÁLIDO PARA VOTAR” 

Libreta de Enrolamiento. Libreta Cívica. DNI (tapa verde) 

DNI (tapa celeste) 
DNI tarjeta con la leyenda “no 

válido para votar” 
DNI digital 

Documentos habilitantes empleados para la 

Comprobación de la identidad del elector 



¿Quiénes NO pueden votar? 

Los ciudadanos que: 

• No figuren en el padrón de la mesa;   

• No presenten documento habilitante; 

• Figuren en el padrón como “elector anulado”. 



1.  Comprobar la identidad del elector; 

2. Retener el documento cívico. 

Procedimiento de Votación 

3. Firmar un sobre y entregárselo al ciudadano.  

Los fiscales que deseen asentar su firma en el sobre  

podrán hacerlo, pero deberán firmar varios a fin de 

evitar la individualización del elector.  

4. Invitar al elector a pasar al cuarto 

oscuro, procurando evitar que ingrese con 

carteras o mochilas. 



5. Constatar que deposite en la urna el 

mismo sobre que le fue entregado. 

Procedimiento de Votación 

6. Indicar el espacio del padrón en el que 

debe firmar; 

 

7. Si el elector no pudiera o supiera firmar, el 

presidente podrá hacerlo en su reemplazo, 

dejando  constancia de esta circunstancia 

en observaciones. 



Procedimiento de Votación 

8. Firmar la constancia de 

emisión del voto, y entregársela 

al elector junto con su DNI. 





Voto asistido 

•Los electores con discapacidad, podrán sufragar 

asistidos por el Presidente de Mesa o una 

persona de su confianza, que acredite 

debidamente su identidad. 

 

• SE DEBERÁ dejar asentada esta circunstancia en el 

padrón de la mesa, consignando, en observaciones, los 

datos de la persona que lo asista. 

SOLAMENTE LAS AUTORIDADES DE MESA PUEDEN 
ASISTIR A MÁS DE UN ELECTOR EL DÍA DE LA ELECCIÓN. 



• Trasládese con la urna, un sobre y el padrón de su 

mesa. 

• Solicite al Presidente de mesa del COA  autorización 

para su uso. 

• El suplente y/o el personal de seguridad quedarán a 

resguardo de la mesa. 

 

Los electores pueden ingresar al cuarto oscuro 

con su perro guía. 

RECUERDE QUE LA URNA NO DEBE TRASPASAR LOS 
LÍMITES DEL ESTABLECIMIENTO DE VOTACIÓN. 

Votación en el COA 

El elector deberá emitir su voto en la urna que 

corresponde a la mesa en que se encuentra inscripto y 

asentar su firma en el padrón correspondiente. 

Ante la solicitud del uso del COA: 



Voto identidad impugnada 

Voto sobre el cual el presidente de mesa, 
suplente o los fiscales consideran que el 
votante no es el titular del documento 
cívico que presenta. 
  
• Este procedimiento también se aplica  en 

el caso de que se presente un elector 
identificado -con un grisado- en el 
padrón como ausente por desaparición 
forzada. 

 
• Los votos de identidad impugnada serán 

contabilizados, pero no escrutados en la 
mesa.  

 
• Se enviarán cerrados al Tribunal 

Electoral de la Provincia para que decida 
sobre su validez o nulidad. 

 



Voto de identidad impugnada 

PROCEDIMIENTO 
• Coloque el formulario dentro del sobre 

de identidad impugnada y entrégueselo 

abierto al elector junto con un sobre 

común para el sufragio. 

 

• Una vez que el elector elije su opción 

electoral, depositará la boleta dentro del 

sobre  común y este dentro del sobre 

especial junto con el formulario. 

 

•Antes de que el elector deposite el 

sobre en la urna, verifique que se 

encuentre el formulario. 

 

 

 

RECUERDE QUE: 

LOS VOTOS DE IDENTIDAD IMPUGNADA 

SE  DEVOLVERAN CERRADOS PARA QUE 

SE DECIDA SU VALIDEZ O NULIDAD. 



Inspección del cuarto oscuro 

El presidente de mesa es el 

encargado de examinar el cuarto 

oscuro,  a pedido de los fiscales o 

cuando lo estime necesario, para 

asegurarse de que se encuentre en 

condiciones. 

NO ADMITIRÁ EN EL CUARTO OSCURO OTRAS 

BOLETAS QUE LAS OFICALIZADAS 



¿Qué se debe hacer ante la falta de boletas? 

 

La sustracción de boletas del cuarto oscuro, su 

destrucción, sustitución, adulteración u ocultamiento 

constituye un delito electoral. 

•La falta de boletas de alguna agrupación política en el cuarto oscuro 

no es motivo suficiente para impedir la apertura del acto electoral, 

como así tampoco el agotamiento de las mismas motivará la 

interrupción de los comicios. 

 

•Si fuera necesario reponerlas, le pedirá boletas al fiscal de la 

agrupación política correspondiente o, en su caso, le solicitará la 

utilización de las boletas de contingencia al Delegado. 

 

•Además el elector podrá votar en el Cuarto Oscuro Complementario 

o de contingencia. 



CLAUSURA DEL ACTO,  

ESCRUTINIO DE LA MESA 

Y CONFECCIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN 



Clausura del acto electoral 

A las 18:00 horas se 

clausurará el acceso al 

establecimiento, pero 

seguirán votando los 

electores que se 

encuentren en el mismo. 



Clausura del acto electoral 

Después de que haya votado el 

último elector deberá: 

1. Tachar en el padrón los nombres 

de quienes no hayan ido a votar. 

2. Contar el número de votantes y 

asentarlo al pie del padrón. 

3. Anotar ese número en el acta de 

escrutinio. 

348 



Escrutinio de la mesa 

Trasládese al cuarto oscuro 

con su suplente y los fiscales 

presentes. 
 
• El presidente de mesa es la única autoridad 

facultada para realizar el escrutinio. 

 

• El Suplente está habilitado para asistirlo. 

 
LOS FISCALES PRESENCIAN EL ACTO, FORMULAN OBSERVACIONES O 

RECURREN LA CALIFICACIÓN DE LOS VOTOS PERO NO DEBEN REALIZAR 
NINGUNA TAREA DEL ESCRUTINIO. 

 



Escrutinio - procedimiento 

• Retire los sobres y las boletas no utilizados. 

• Cuente los sobres de votación (sobres en la urna) y la 

cantidad de electores.  

• Asiente esas cifras en el acta de escrutinio. 

• Separe los sobres con votos de identidad impugnada, 

cuéntelos y regístrelo en el espacio indicado 

• Abra los sobres y califique los sufragios. 



Calificación de los Votos 
  

•Votos Válidos: 
Son los regularmente emitidos. Y se clasifican en VOTOS 
AFIRMATIVOS y VOTOS EN BLANCO. 

•Votos nulos: 
Se emiten mediante boletas no oficializadas o que 
contienen defectos formales suficientes como para anular 
la opción electoral. 

•Votos recurridos: 
Son aquellos cuya validez o nulidad fuera cuestionada en 
el escrutinio de mesa por algún fiscal. 

•Voto de Identidad Impugnada: 
Voto sobre el cual Usted, su suplente o los fiscales 
consideran que el votante no es el titular del documento 
cívico que presenta. 



Votos afirmativos 

•Se emite mediante boleta 

oficializada de una misma 

agrupación para todas las 

categorías de cargos. 

•Para cada categoría de cargos a 

elegir se emiten mediante boletas 

oficializadas de diferentes 

agrupaciones políticas. 



Votos afirmativos 

•La boleta oficializada tiene 

tachaduras, agregados o 

sustituciones (borratina) y el 

encabezado se encuentra intacto. 

•En el sobre hay varias boletas 

oficializadas de la misma agrupación 

política y categoría de cargos, en cuyo 

caso sólo se computará una y se 

destruirán las restantes. 

•La boleta oficializada presenta 

roturas, pero el encabezado se 

encuentra intacto. 



Votos en blanco 

Es un voto válido que no expresa preferencia por ninguna agrupación 

política. 

•Cuando el sobre está vacío o con 

un papel de cualquier color sin 

inscripciones ni imagen alguna. 

•Cuando falte la boleta de 

una categoría. 



Votos nulos 

•Se emite mediante boleta no 

oficializada.  

•En el sobre junto con la boleta, se 

hayan incluidos objetos extraños a ella, 

tales como monedas, estampitas, etc. 



•Boletas oficializadas distintas para 

la misma categoría. 

•Boleta oficializada que por destrucción 

parcial, defecto o tachaduras, no contenga, 

por lo menos, el nombre del partido y la 

categoría de cargos a elegir. 

Votos nulos 



•Boletas oficializadas que contienen 

inscripciones y/o leyendas de 

cualquier tipo, salvo  en los casos 

de tachaduras, agregados o 

sustituciones. 

Votos nulos 



Votos recurridos 

Es aquel cuya validez o nulidad es 

cuestionada por uno o más de los 

Fiscales Partidarios.  

 

En caso de  recurrir el voto se debe: 
 

• Asentar  los motivos en el formulario 

remitido a tal fin. 

• Adjuntar el mismo junto a la boleta 

observada en  al sobre respectivo. 

• Este voto será escrutado 

oportunamente por  el  Tribunal 

Electoral  Provincial, el que decidirá su 

validez o nulidad.  
 



Confección de la documentación 

Complete la documentación en 

el siguiente orden: 

1. Acta de Escrutinio; 

2. Telegrama; 

3. Certificado de Escrutinio; 

4. Acta de Clausura. 



Pasos para Completar 

Asentar en estos tres documentos los siguientes datos: 

1. Cantidad de personas que concurrieron a votar; 

2. Cantidad de sobres utilizados; 

3. Cantidad de votos afirmativos  y en blanco por categoría 

4. Cantidad de votos nulos y recurridos 

5. Cantidad de votos de identidad impugnada  

6. Los totales por columna que coincidan con el total de votos emitidos; 

7. Su firma en la documentación, la del suplente y la de los fiscales presentes. 

Controle que los datos registrados sean coincidentes en los 

tres documentos. 

Acta de escrutinio, Telegrama y Certificado de 

Escrutinio 



Confección de la documentación 

1. Acta de Escrutinio. 

COMPLETAR cantidad de electores, cantidad 

de sobres en la urna y cantidad de votos de 

identidad impugnada, en caso de existir 

348 

348 

Trescientos cuarenta y ocho 

Trescientos cuarenta y ocho 

0 Cero 



Confección de la documentación 

1. Acta de Escrutinio. 

COMPLETAR CON: 

•Cantidad de votos obtenidos por cada lista 

en cada una de las categorías de cargos. 

110 

52 

10 

Autoridades de mesa 



Confección de la documentación 

1. Acta de Escrutinio. 

COMPLETAR CON: 

•Votos nulos, votos recurridos y votos en 

blanco. (por categoría) 

3 

5 

8 



1. Acta de Escrutinio. 

COMPLETAR CON: 

•Firmas  del  Presidente, Suplente  o Vocal, 

fiscales, aclaración de la firma y DNI. 

Confección de la documentación 



Al completar el TELEGRAMA, deberá 

prestar especial atención respecto de 

sus datos personales y los del vocal, 

ya que esa información es la que 

permitirá hacer efectiva la 

compensación económica. 

Confección de la documentación 



Confección de la documentación 

3. Certificado de Escrutinio. 

LOS DATOS DEBEN COINCIDIR CON LOS 

DEL ACTA DE ESCRUTINIO. 

Autoridades de mesa 



DEBE CONTENER: 

1. Nombre del vocal o suplente. 

2. Firma, nombre, apellido y número de documento 

de los fiscales presentes, indicando la agrupación 

política ( lista)  a la que representaron; 

3. Las protestas que formulen los fiscales sobre el 

desarrollo del acto eleccionario y de las que hagan 

con referencia al escrutinio, si las 

hubiere(adjuntando las actas correspondientes); 

4. Hora de finalización del escrutinio; 

5. Firma, aclaración y DNI del Presidente de Mesa; 

6. Firma, aclaración y DNI del vocal o suplente. 

4. Acta de cierre. 

Confección de la documentación 



DEVOLUCIÓN  

DEL MATERIAL 



Devolución de materiales 

1. Depositar dentro de la urna: 

 
• Las boletas por agrupación política y sobres 

de los votos escrutados; 

• Los votos nulos dentro del sobre en el que 

fueron emitidos;  

• Un certificado de escrutinio 

• Ejemplar del padrón del suplente. 



2. Colocar en el bolsín   
 

• El padrón utilizado en la mesa. 

• Las actas de apertura y cierre.  

• El acta de escrutinio. 

• Las actas complementarias (hojas de uso 

oficial) 

• Sobres con votos recurridos y de identidad 

impugnada, si hubiere. 

Devolución de materiales 



Para el cierre del bolsín, tenga en cuenta los siguientes 

pasos: 

1) Asegúrese que el sobre contenga la documentación 

requerida y proceda al cierre. 

2) Fije la traba metálica de forma tal que su presilla 

coincida con la que tiene el sobre. 

3) Inserte el precinto de seguridad en la traba metálica, 

fije su extremo en el ojal y tire del mismo.  

Devolución de materiales 



Devolución de materiales 

Entregue al empleado del correo el material sobrante: 

 

•Boletas y sobres no utilizados;  

•Kit de útiles; 

•Borradores de cómputos, y toda la papelería 

sobrante. 



LA DEVOLUCIÓN DEL PADRÓN 

CONTENIENDO LOS TROQUELES 

NO UTILIZADOS O NO 

ENTREGADOS Y LAS ACTAS DE LA 

MESA (DE APERTURA, 

ESCRUTINIO Y CIERRE), ES 

CONDICIÓN NECESARIA PARA EL 

COBRO DE LA COMPENSACIÓN 

ECONÓMICA. 

ATENCIÓN: 

Devolución de materiales 



Información de interés 

Para tener en cuenta: 

 
El Decreto  N° 403 del Ministerio de Gobierno y Justicia de la Provincia de Entre 
Ríos regula la compensación económica que percibirán los delegados y las 
autoridades de mesa por su desempeño en el día de los comicios .  
Asimismo autoriza a los agentes de la administración pública provincial que se 
desempeñan como autoridades de mesa a la no concurrencia a sus lugares de 
trabajo el día hábil posterior. 
 
• Compensación para autoridades de mesa que se desempeñen efectivamente el 

día de los comicios $780 
• Compensación adicional  para autoridades de mesa que se desempeñen 

efectivamente el día de los comicios y que hayan realizado la capacitación 
correspondiente $585 
 
 

 
 
 
 

• Compensación económica para delegados $ 2340 
 



Información de Interés 

 

Secretaría Electoral Nacional Distrito Entre 
Ríos 

Urquiza 840 

Teléfonos: 0343- 4221759 / 4316676 / 4314359.  

Para consultas sobre: 

• Capacitación de Autoridades de mesa, dirigirse al interno 226  

• Delegados, marcar internos 201 o 229 

• Designación de Autoridades de Mesa,  marcar internos 223 o 234 o comunicarse 

a la dirección de correo jfparana.secelectoral-autmesa@pjn.gov.ar 

Dirección de correo electrónico oficial  

jfparana.secelectoral@pjn.gov.ar 

 

 

mailto:jfparana.secelectoral-autmesa@pjn.gov.ar
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Información de Interés 
 

Registro de Postulantes a Autoridades de 
mesa 

 
Inscripción: Se realiza completando el formulario de  Inscripción 
adjuntando la  fotocopia de su DNI, de forma: 
 
• Personal,  concurriendo al edificio sede de la Secretaría Electoral 
• On line: Ingresando a la página de la Cámara Nacional Electoral o  

ingresando    www.padron.gov.ar/cne_autoridad  
• Por correo oficial: Enviando la documentación en forma gratuita a 

través de cualquier sucursal del Correo Argentino 
      

http://www.padron.gov.ar/cne_autoridad


Por asumir un compromiso tan importante para  
el fortalecimiento de la democracia Argentina. 


